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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral Nro.11001-31-05-002-2018-00625-00, informando que 

los litisconsortes necesarios OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A dentro del término legal dieron contestación a la demanda 

con escritos a folios 162 a 170 y 209 a 226, junto con los anexos a folios 

171 a 183 y 227 a 241, del expediente, así mismo, la parte demandante 

mediante escritos de folio 242 a 248, junto con los anexos 249 a 250, 

allega reforma de la demanda, por otro lado, se allego nuevo poder por 

parte de la demandada COLPENSIONES. Es de anotar que dada la 

emergencia sanitaria por el Covid-19, el Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó la suspensión de términos mediante los Acuerdos PCSJA20-

111517, 11518, 11519, 11521, 11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 

11546, 11549, 11556 y 11567, por lo que entre los días 16 de marzo y 30 

de junio de 2020, no corrieron términos, sin embargo, los mismos fueron 

reanudados mediante el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

a partir del 01 de julio del año que avanza. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Satisfechos los requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del 

artículo 74 del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 

del C.P.T. y de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la Doctora LEIDY 

YOHANA PUENTES TRIGUEROS, como apoderada de OLD MUTUAL 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A, en los términos y para los fines indicados 

en el poder conferido visible a folio 160 a 161 del plenario. 
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Del mismo modo, y una vez satisfechos los requerimientos del artículo 33 

del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del C.G.P., aplicable por 

autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se reconoce 

personería adjetiva al Doctor ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ, como apoderado de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido en la escritura pública No. 1717 del 

16 de octubre del 2019 visible a folio 198 a 208, del expediente.  

 

 

De otro lado y atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez 

revisadas las presentes diligencias, se evidencia que en audiencia 

celebrada el día 27 de agosto de 2019 (fl. 144), en la etapa de excepciones 

previas se ordenó vincular como litisconsorte necesario a OLD MUTUAL 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A, el día 1 de octubre de 2019 (fl. 159) y a la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A el día 16 de diciembre de 2019 (fl. 196) y dentro del 

término legal dieron contestación a la demanda según se desprende de los 

escritos obrantes a folios 162 a 170 y 209 a 226 del expediente, por lo 

que el despacho efectúa el respectivo estudio, encontrando que tales 

escritos reúnen los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de 

la S.S., razón por la cual, se dispone tener por contestada la demanda 

 

 
De otro lado y una vez satisfechos los requerimientos del artículo 33 del 

C.P.T. y de la S.S. y el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería 

adjetiva a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA como apoderada principal de la 

parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos y para los fines de poder otorgado a 

través de escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre de 2019 (fls. 148 

a 150). De igual manera se reconoce personería jurídica a la Dra. KAREN 
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SILVANA MENDIVELSO CUELLAR, identificada con C.C. No. 

1.010.201.041 y T.P. No. 267.784 del C.S.J., como apoderada judicial 

sustituta de COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 

conferido visible (fl. 147), dando aplicación al artículo 76 del C.G.P., al 

cual acudimos por remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., toda vez que dentro del plenario no se allegó renuncia por parte del 

Dr. OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE quien fungía como apoderado de 

COLPENSIONES. 

  

De igual forma,  se allegó memorial por vía electrónica visible a folio 251 a 

274 del expediente escaneado, mediante el cual la Dra. CLAUDIA LILIANA 

VELA sustituye el poder a ella conferido a la Dra. LAURA ROCÍO 

MARTÍNEZ LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía 

No. 33.368.799 y T.P. No. 280.323 del CSJ,  en consecuencia 

le reconoce personería adjetiva a la Dra. LAURA ROCÍO MARTÍNEZ 

LIZARAZO, para que actúe como apoderada sustituta de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido por la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA.   

 

Ahora bien, ante la reforma presentada por el apoderado de la parte 

demandante, ha de tenerse en cuenta que el artículo 28 del C.P.T. de 

la S.S., señala que:   

  

“La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento del término de traslado de la 

inicial o de la de reconvención si fuere el caso”,   

  

Precisado lo anterior, se tiene que la reforma a la demanda procede una 

vez vencido el término de traslado de la demanda inicial o de la 

reconvención según sea el caso. En el presente asunto, se tiene que la 
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última en notificarse fue la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, por lo que el traslado para 

que esta demandada, diera contestación a la demanda venció 

el 22 de enero de 2020, por lo tanto, a partir de esa fecha la parte actora 

contaba con el término de cinco (5) días para presentar la reforma a la 

demanda, los cuales concluían el 29 de enero del mismo año, y de 

acuerdo al escrito de reforma que obra a folio 242 a 248, junto con los 

anexos a folios 249 a 250 del expediente, se advierte que el mismo cuenta 

con sello de recibido por el Juzgado el día 23 de enero de 2020, tal como 

se acredita a folio 242, estando dentro del término legal, razón por la cual 

el Despacho admite el escrito de reforma presentado por la parte actora y 

ordena correr traslado a las partes demandadas por el término allí 

establecido.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, ordinaria laboral 

presentada por parte de los demandados OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, de conformidad con lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.897.248 y T.P. No. 152.354 del CSJ, para que actúe como apoderada 

de la demandada OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del CSJ, para que actúe como 

apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora CLAUDIA 

LILIANA VELA identificada con cédula de ciudadanía No. 

65.701.747 y T.P 123.148 del CSJ como apoderada principal y a 

la Doctora KAREN SILVANA MENDIVELSO CUELLAR, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.010.201.041 y TP 267.784 del CSJ, como 

apoderada judicial sustituta de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LAURA ROCÍO 

MARTÍNEZ LIZARAZO identificada con cédula de ciudadanía No. 

33.368.799 y T.P. No. 280.323 del CSJ, para que actúe como apoderada 

sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conforme al poder de sustitución conferido 

por la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA. 

 

SEXTO: ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA allegada por la parte 

demandante, y en consecuencia se ORDENA CORRER TRASLADO de 

dicha reforma, a la parte demandada por el término de 5 días de 

conformidad con el artículo 28 del CPT y de la SS., para que se pronuncien 

si a bien lo tiene. Así mismo se les informa, que el escrito de contestación 

de la reforma de la demanda, debe allegarse a través del correo electrónico 

institucional del Juzgado: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que 

el Despacho no tiene atención al Público de manera presencial, en 
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atención a la emergencia sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la 

pandemia generada por el COVID-19.  

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto, en el Estado electrónico del 

Juzgado y ENVÍESE el expediente digital a la parte demandada OLD 

MUTUAL PENSIONES Y CESANTIAS S.A y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, a través de los correos electrónicos 

lavoroabogados@gmail.com , notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y/o 

abogados@lopezasociados.net , lauramartinez.calnaf@gmail.com, 

olga.hernandez@proteccion.com.co y/o carlos.jimenez@proteccion.com.co  

 

 

 NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

3ec01a9eac614eace1375e6e322ea233946295581148c66cc0fba43905

257000 

Documento generado en 14/05/2021 12:15:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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